
SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinentes 

Buga,  04 septiembre de 2023 

 

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

AUTO SUSTANCIACION No.    483   

Rad. 2022-00322-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Guadalajara de Buga (V), cuatro (04) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

   De acuerdo al escrito de sustitución del poder presentado por 

el apoderado judicial del demandante en este proceso Verbal de Declaración de 

Existencia de la Unión Marital de Hecho y Disolución de la sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes, propuesto por la señora CARMEN ELISA 

MALDONADO VALERO, en contra de los herederos determinados e 

indeterminados del causante ALEXIS FERNANDO LAMUS CORRALES, y estando 

ajustada conforme al artículo 75  del C. G. P., habrá de aceptarse y hacerse los 

ordenamientos del caso.   

El Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara de 

Buga (V),  

   R E S U E L V E: 

   1º.) ACEPTAR la sustitución del poder otorgado al Dr. JUAN 

MIGUEL TOFIÑO HURTADO, que hace al Dr. DIEGO FERNANDO PRADA 

PALACIO, por la demandante. 

   2º.) RECONOCER personería al Dr. DIEGO FERNANDO 

PRADA PALACIO, portador de la T.P. No. 263.497 del C.S.J., como apoderado 

sustituto del Dr. JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO, en los términos del poder a 

él conferido. 

   NOTIFÍQUESE  

    

ws 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. __159___,  

 

HOY __05 SEPTIEMBRE 2023__ A LAS 8:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO ___Wilmar Soto Botero___ 
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